RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002023, Ent. N° 6697/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Unidad Ejecutora 105, relativas a la Licitación Pública Nº03/2014 para la contratación de vehículos con chofer para unidades móviles en servicio de médicos de radio;

RESULTANDO: 1) que la contratación es hasta 6000 horas mensuales y por el período de un año, prorrogable automáticamente por un año más;

2) que por Resolución de fecha 25 de marzo de 2015, dictada por el Director de la Unidad Ejecutora 105, se adjudicó el Llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por menor precio, a Transauto SRL por un período de doce meses y el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 29 de abril de 2015 cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto;
3) que ASSE comunicó a la adjudicataria Transauto SRL que la contratación comenzaba a ejecutarse el 15 de octubre de 2015 y, con fecha 13 de octubre de 2015, Transauto SRL solicita una prórroga hasta el 1 de noviembre de 2015 a efectos de tener seguridad financiera para la ejecución del proyecto pues se encontraba a la espera de respuesta de dos instituciones bancarias de plaza, relacionada con una solicitud crediticia que está gestionando;
4) que, frente al  posible incumplimiento de la adjudicataria, con fecha 14 de octubre de 2015, ASSE solicita a los restantes oferentes si ellos se encuentran en condiciones de brindar el servicio en forma inmediata, a partir del 19 de octubre siguiente y G&G SRL, con fecha 15 de octubre de 2015, responde en el sentido de que se encuentra en condiciones de hacerlo;
5) que, con fecha 16 de octubre de 2015, la Asesoría Letrada informa que el incumplimiento de la adjudicataria debe considerarse grave  ya que hace peligrar la continuidad en el funcionamiento del servicio por lo que corresponde, a su criterio, el dictado de resolución por parte de la Dirección rescindiendo el contrato celebrado con Transauto SRL y adjudicando a la empresa cuya oferta haya resultado en segundo lugar;
6) que, con fecha 16 de octubre de 2015, el Director de la Unidad Ejecutora 105 de ASSE resuelve rescindir el Contrato celebrado con Transauto SRL mediante la adjudicación de la Licitación Púbica Nº 03/2014 y adjudicar la misma a la empresa Giménez & Giménez SRL en su totalidad por la suma de $ 13:226.400,  IVA incluido,  por el período de doce meses; 

7) que se adjunta constancia de Inscripción en RUPE activa por Giménez y Giménez SRL y de cumplimiento con la ley de deudores alimentarios;
8) que la erogación se atenderá con cargo a la unidad ejecutora 105 – ASSE, para el Ejercicio 2015 – 2016 con cargo a financiamiento 1.2, al objeto del gasto 257, auxiliar 002 y se adjunta documento de afectación 133, de fecha 28/10/2015, inciso 29 ASSE, UE 105 atención de urgencia emergencia pre hospitalaria y traslado, financiamiento 12 recursos con afectación especial Objeto del gasto 257 por $ 2.891.703 (20/10/15 al 31/12/2015);
CONSIDERANDO: 1) que se encuentra fundada la causal de rescisión por incumplimiento y la nueva adjudicación al segundo oferente en el orden de prelación quien aceptó la misma, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que, asimismo, el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones estableció, en el Capítulo de Garantías, la necesidad de que los oferentes establezcan una Garantía de Mantenimiento de Oferta de $ 64.131;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Déjase sin efecto la Resolución de este Tribunal dictada en acuerdo de fecha 29 de abril de 2015 que cometía la intervención del gasto a favor de Transauto SRL;
2) Cométese al Contador Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE)  la intervención del gasto de a favor de Giménez & Giménez SRL, por el período de doce meses, derivado de la Licitación Pública N3/2014, así como su posible prórroga y ajustes,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios), en caso de existir prórroga, y el cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 17 del Pliego particular de Condiciones en cuanto a la ejecución y percepción por parte de la Administración de la Garantía de Mantenimiento de Contrato derivada por el incumplimiento de Transauto SRL;
4) Tengase presente lo expresado en el Considerando 2);
5) Comuníquese al Contador Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE); 

6) Devuélvase.
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